
 

 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE SUMINISTRO DE MATERIAL 

FUNGIBLE PARA BOMBAS VOLUMÉTRICAS DEL HOSPITAL INFANTIL 

UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 

de febrero de 2014, las entidades del Sector Público no podrán celebrar otros contratos 

que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 

institucionales. Por ello, y toda vez que, desde el Área de Recursos Materiales de 

Enfermería del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús de Madrid, en aplicación de lo 

dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las necesidades a 

satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, mediante 

el presente Informe Justificativo de Necesidad.  

Al ser el Hospital Infantil Universitario Niño Jesus (HIUNJ) un hospital monográfico 

pediátrico, la edad de nuestros pacientes es muy variable. Las prescripciones de los 

distintos tratamientos intravenosos son muy específicas y la mayoría de las veces, 

debido a la edad de los pacientes, los volúmenes son mínimos. En los pacientes 

pediátricos deben controlarse los volúmenes infundidos de forma muy precisa para 

evitar edemas, retenciones y sobreesfuerzo renal.  

Es por este motivo por el que en las unidades de hospitalización del HIUNJ, los 

tratamientos IV en su mayoría se realizan a través de bombas volumétricas/peristálticas. 

En la actualidad, no existen sistemas compatibles con todas las tecnologías que existen 

en el mercado. Por ello, en este concurso se pide la cesión de las bombas (compatibles 

con los sistemas adjudicados), por consumo de fungible. El plazo de contratación será 

de 24 meses, con una prórroga de 24 meses, y posteriormente se volverá a licitar el 

concurso, que podría ser adjudicado a un proveedor distinto. Por tanto, si el Hospital 

hubiera adquirido las bombas de infusión del adjudicatario, quedarían inservibles en el 

siguiente procedimiento.  

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad 

emitido por la Supervisora del Área de Recursos Materiales de Enfermería, se constata 

la existencia de una necesidad a cubrir, mediante la contratación del SUMINISTRO DE 

SISTEMAS DE INFUSION PARA BOMBA VOLUMETRICA Y CESIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

NECESARIO. Esta necesidad, por tanto, justifica y demanda que el Hospital acuda al 



 

mercado para cubrirla, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la 

actividad asistencial.  

Por todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para 

el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así 

como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad expuesta, 

se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 

Contratación. 

 

 

 

     Bárbara González Álvarez 

 

 

 

     Supervisora de Recursos Materiales 
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